
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00012-A  
 

MILTON LUNA TAMAYO  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

 CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, establece: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)” ; 
  
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, establece: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades
de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades
u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial (…)” ; 
  
Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. 591 de 03 de diciembre de 2018, el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor Milton Luna
Tamayo como Ministro de Educación; 
  
Que, el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
ministerio de Educación, dentro de las atribuciones y responsabilidades de la
Coordinación General de Gestión Estratégica, establece en el literal d) lo siguiente: 
“Promover, coordinar y ejecutar la implementación de proyectos de innovación que
aporten a la eficiencia, eficacia, calidad y transparencia en la gestión institucional”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de
junio de 2017, la Autoridad Educativa Nacional delegó atribuciones, al nivel jerárquico
superior, en el ámbito de la contratación pública nacional y procesos de contratación
financiados con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00005-A de 05
de febrero de 2019, el Ministro de Educación reformó el Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A, en cuyo artículo 3 determina: “Deléguese las
atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial al/la
Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de
Administración Escolar, Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la
Educación, Subsecretario/a de Fundamentos Educativos, Subsecretario/a para la
Innovación Educativa y el Buen Vivir, Subsecretario/a de Desarrollo Profesional
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Educativo, Subsecretario/a de Educación Intercultural Bilingüe, Coordinador/a General
de Planificación, Coordinador/a General de Gestión Estratégica, Coordinador/a General
de Asesoría Jurídica y Coordinador/a General de Secretaría General, respecto a las
contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios,
incluidos los de consultorías y catálogo, excepto la contratación de consultores
extranjeros, cuando la necesidad sea generada por las direcciones a su cargo, cuya
cuantía supere el monto establecido para la ínfima cuantía hasta el valor de cinco
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 
5.000.000,00).” 
  
Que, mediante memorando No. MINEDUC-MINEDUC-2019-00039-M de 19 de febrero
de 2019, el Ministro de Educación dispuso a la Coordinación General de Asesoría
Jurídica que “dispongo a usted la elaboración de un Acuerdo Ministerial de delegación
para el señor Coordinador General de Gestión Estratégica, quien deberá iniciar y
ejecutar el proceso de contratación de servicios de telecomunicaciones, centro de datos
virtual CLOUD y conectividad a nivel nacional para el Ministerio de Educación”; 
  
Que, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la oportunidad, eficacia y eficiencia de
las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del
Sistema Nacional de Educación del país; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica
de Educación Intercultural; y, 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico 
Administrativo. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Delegar al Coordinador General de Gestión Estratégica de esta Cartera de
Estado, para que a más de las atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, inicie y
ejecute el proceso de contratación de servicios de telecomunicaciones, centro de datos
virtual CLOUD y conectividad a nivel nacional para el Ministerio de Educación. 
  
Artículo 2.- Para el cumplimiento de la presente delegación, el Coordinador General de
Gestión Estratégica queda facultado para: 
  
a. Suscribir resolución de: inicio, adjudicación, declaración de adjudicatario fallido,
cancelación, desierto, modificatorias, archivo y reapertura, cuando corresponda, del
proceso de contratación establecido en el artículo primero de este instrumento, sujeto a lo
previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública-LOSNCP; 
b. Designar a un servidor o servidora pública de su área, para participar en todas las
etapas de aquellos procesos de contratación pública; quien deberá recomendar a la
máxima autoridad o su delegado lo que corresponda de conformidad a lo establecido en la
LOSNCP, su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP y demás
normativa vigente; 
c. Designar a los miembros de la Comisión Técnica encargada de la evaluación de ofertas
y elaboración del informe respectivo que recomiende la adjudicación del contrato, de
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conformidad a la LOSNCP, su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el
SERCOP y demás normativa vigente; 
d. Designar a los miembros de la Comisión que suscribirán las correspondientes actas de
recepción provisional, parcial, total y definitiva los bienes y/o servicios adquiridos en esta
licitación de conformidad al artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública; 
e. Designar administrador de contrato. En esta designación se hará expresa referencia al
cargo y no la persona. Adicionalmente, el director/a o servidor/a no podrá intervenir en
otra etapa del proceso contractual; 
f. Suscribir el contrato principal, modificatorios y complementarios del proceso; y
suscribir las garantías que se otorguen dentro del presente proceso. 
g. Resolver motivadamente y suscribir la terminación del contrato, de ser pertinente, por
mutuo acuerdo o terminación unilateral, previo informe del administrador del contrato y
de la Dirección Nacional Financiera, de conformidad con el procedimiento establecido en
la LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa vigente; 
h. Autorizar prórrogas de plazo solicitadas por el contratista de conformidad con la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás
normativa vigente; e, 
i.  Solicitar a la Dirección Nacional Financiera la autorización de gasto y solicitud de
pago de las obligaciones, una vez que el contratista haya cumplido todas y cada una de las
condiciones del contrato. 
  
Artículo 3.- El delegado será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones y
estará sujeto a lo que establece el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo: “Son
efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el
delegante.- 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el
delegante, según corresponda”. 
  
DISPOSICIÓN FINAL. -  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-  Dado en Quito, D.M. , a los 21 día(s) del mes de
Febrero de dos mil diecinueve.  
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